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RESUMEN

Es un deber constitucional del Estado la protección, conservación y buen manejo 
del medioambiente. Por esta razón, y para lograr el cumplimiento de dichos fines 
constitucionales, se creó la ley 99 de 1993 la cual abrió paso a la consolidación del 
Ministerio de Ambiente como órgano superior encargado de la protección del sec-
tor medioambiental y del Sistema Nacional Ambiental (SINA) a través del cual se 
permite la materialización de los principios generales ambientales orientados a un 
desarrollo sostenible. Con el paso del tiempo y a pesar de la existencia de dichas ins-
tituciones se observa en la actualidad un aumento desmedido de los abusos a los re-
cursos naturales, un control vago por parte de las entidades encargadas para la pro-
tección de este sector, una gestión ambiental mal orientada y una desorganización a 
la hora de aplicar las políticas públicas que buscan la protección de los ecosistemas 
nacionales entre las diferentes instituciones que hacen parte del Sistema Nacional 
Ambiental (SINA). Por lo anterior, cobra especial importancia preguntarse ¿cuá-
les son los factores institucionales que afectan negativamente la gestión ambiental 
en Colombia por parte del Sistema Nacional Ambiental (SINA)? Para llegar a una 
respuesta, este texto analizará la normatividad jurídica y su trayectoria en cuanto 
a la creación y reorganización de las instituciones en materia ambiental existentes 
en Colombia, para así poder establecer los factores Institucionales que no permiten 
que el mismo Sistema Nacional Ambiental (SINA) pueda llevar a cabo una gestión 
ambiental efectiva para la protección de los recursos naturales en Colombia.  

Palabras clave: Medio ambiente, Gestión Ambiental, Instituciones, Sistema 
Nacional Ambiental (SINA), Corporación Autónoma Regional (CAR), Recursos 
Naturales.
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Introducción 

Colombia se ha catalogado como uno 
de los países con mayor biodiversidad 
y recursos naturales a su disposición 

en todo el mundo, contando con diferentes 
tipos de animales, plantas, climas, pisos tér-
micos y multitud de especies, que hacen de 
este país un lugar muy agradable y con una 
riqueza natural invaluable para el ser hu-
mano; lo que conlleva a plantear que es de 
vital importancia velar por su cuidado, pro-
tección y debida utilización. Por ello a partir 
de la Constitución Política de 1991 se esta-
bleció como deber del Estado la protección, 
conservación y buen manejo del medio am-
biente, así como el garantizar a las personas 
los derechos a gozar de un ambiente sano y 
prevenir el deterioro ambiental causado por 
las diferentes actividades desarrolladas por 
la sociedad. 

Para lograr llevar a cabo estas disposicio-
nes constitucionales, el Estado como máxima 
autoridad dentro del sistema, se enfocó en 
la creación de diferentes instituciones cuyo 
propósito fuera ejecutar los controles, polí-
ticas y gestiones necesarias dentro del terri-
torio para evitar la vulneración y afectación 
del medio ambiente colombiano. En conse-
cuencia, el legislador en uso de sus facultades 
constitucionales le dio vida al Sistema Nacio-
nal Ambiental (SINA) por medio de la Ley 99 
de 1993, sistema que está conformado por di-
ferentes instituciones a nivel nacional y terri-
torial pero que, desafortunadamente, no ha 
logrado un óptimo cumplimiento en cuan-
to a la gestión ambiental, cosa que se puede 
ver reflejada en las muchas situaciones de 
las cuales ha sido víctima la propia natura-

leza, la fauna, la flora, la vegetación, el suelo, 
etc. Situaciones como lo son la destrucción 
medioambiental, la deforestación, la conta-
minación, entre muchas otras que cada día 
destruyen más y más los ecosistemas del país 
y muy pocos parecieran darse cuenta. 

Para que quede claro y poder ahondar 
un poco más en toda esta gran problemá-
tica, a continuación, se expondrán algunos 
pocos ejemplos, de los muchos que existen, 
que han afectado y marcado negativamente 
y a gran escala los ecosistemas colombianos.

Un primer ejemplo claro de estos atentados 
en contra del medioambiente, es la gran tala 
de árboles que se dio en el Municipio de Flo-
ridablanca para la construcción de una obra 
vial en donde el periódico EL TIEMPO, lue-
go de realizar un recorrido por el Cerro La 
Judía del mismo municipio pudo constatar 
que la vía ‘Conectante C1-C2’ de la conce-
sión Autovía Bucaramanga-Pamplona de 
13,5 km que incluía 22 viaductos dejo un 
panorama desolador en dicho cerro cuando 
se puso en marcha su construcción, viéndo-
se como consecuencia la tala de decenas de 
árboles, afectaciones a fuentes hídricas que 
corrían por el lugar, migración de especies 
de fauna y sustracción de vegetación, situa-
ción que además desencadenó varios cam-
bios climáticos en la misma zona. (Cárde-
nas Mateus 2019).  

Frente a este panorama se refleja enton-
ces la falta de presencia y buena dirección 
por parte de las entidades públicas encarga-
das de la protección de estos ecosistemas, en 
este caso, la falta de presencia de la Corpo-
ración Autónoma Regional para la defensa 
de la meseta de Bucaramanga (CDMB) la 
cual es la encargada de la conservación del 
medioambiente y los recursos naturales re-
novables como autoridad ambiental en el 
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área de su jurisdicción. Por otro lado, la falta 
de consciencia y buena determinacion por 
parte de la ANLA (Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales) a la hora de conceder 
una licencia para dicha construcción, que 
claramente iba a afectar a gran escala un eco-
sistema como lo es El Cerro La Judía, donde 
se ubican 554 especies de flora, 96 especies 
de aves que habitan en este lugar, junto con 
muchos otros tipos de animales silvestres 
como primates, hurones, pumas, martuchas, 
ardillas, ranas y serpientes de los cuales este 
Cerro era su hogar. (Pineda Arenas 2019). 

Un segundo ejemplo fue el gran escánda-
lo de Hidroituango que trajo consigo fuertes 
afectaciones a fuentes hídricas con gran im-
portancia para el país como el rio Cauca, en 
el cual hubo una disminución garrafal de su 
caudal afectando así la fauna que habitaba en 
este rio y desencadenando que los peces que 
allí habitaban quedaran atrapados en las ori-
llas y fueran muriendo lentamente. Para ser 
más concretos como consecuencia de este 
desastre fueron encontrados cerca de 34.291 
peces muertos; y esto pasó también con las 
nutrias y muchas otras especies que habita-
ban en este lugar, pero de las cuales miste-
riosamente nunca se dieron cifras concretas. 
(Paz Cardona 2019). Y ante este gran desas-
tre, vale preguntarse qué paso o donde es-
taba la Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia (CORANTIOQUIA) a 
la hora de impedir y gestionar las acciones 
necesarias para evitar que este gran daño se 
generara, porque bien se sabe que como au-
toridad ambiental del lugar le fue adjudicada 
por la misma Ley la función de velar por la 
protección del medioambiente, pero situa-
ciones como estas reflejan que la ejecución y 

el buen desarrollo de las funciones que estas 
instituciones deben realizar, muchas veces 
no se cumplen como bien lo establece la nor-
ma, dejando así graves vacíos y permitien-
do entonces afectaciones tan graves como la 
que se puso en evidencia anteriormente. 

Un tercer ejemplo se trata acerca de la 
existencia en Colombia de por lo menos 
2.312 puntos y 245 áreas de extracción no 
autorizada de minerales como oro, diaman-
tes y coltán en la Amazonia; los diferentes 
casos de derramamientos de petróleo en ríos 
como el Guisa y Mira situados en el Pacifi-
co Colombiano en los cuales se derramaron 
410 mil galones de petróleo provenientes 
del oleoducto Transandino en 2015, la gran 
mancha de petróleo de 30 km en la quebrada 
Lizama y el Caño La Muerte en el munici-
pio de Barrancabermeja en 2018, caso con 
el cual además del daño ambiental causado, 
se pudo evidenciar el abandono y la falta de 
actuación por parte de las entidades del Es-
tado pertenecientes al SINA, como lo dejó 
ver el periódico EL TIEMPO en su artícu-
lo titulado “Hay negligencia de agencias del 
Estado por emergencia en La Lizama: Procu-
rador”, artículo del cual cito a continuación 
lo siguiente: “Aquí hay indiscutiblemente ne-
gligencia muy grande de varias agencias del 
Estado. Aquí hay responsabilidad de Ecope-
trol, de la Agencia Nacional de Hidrocarbu-
ros (ANH) y una gran responsabilidad de la 
Corporación Autónoma Regional (CAR) de 
Santander”. (Judicial 2018).  

Como último ejemplo y en la misma lí-
nea, se puede destacar la difícil situación 
vivida en Córdoba, en donde la CAR fue 
denunciada como consecuencia de un pro-
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yecto del que se hizo cargo la misma entidad 
y que desencadeno multiplicidad de denun-
cias de los habitantes de la zona debido a la 
gran preocupación por el daño que se generó 
al medio ambiente. Dichas denuncias fueron 
realizadas de la siguiente manera, reflejando 
claramente las malas gestiones por parte de 
la Corporación Regional (CAR):  

“El contrato tenía como objeto realizar obras 
de control de inundaciones y erosión para 
prevenir desastres. Lo que a las comunidades 
no les contaron es que la sofisticada tecno-
logía que se iba a usar para detener taludes 
estaba basada en el uso de llantas de carro 
unidas con alambre y hasta con cabuya ase-
guradas por troncos de madera cimentados 
en la orilla de estos ríos. 

“Empezamos a denunciar la tala de árboles 
naturales y nativos de la ribera del río Sinú 
para meter 250 mil llantas. (..)”. (La W 2012). 

Es por esto que dichas situaciones y mu-
chas de las otras existentes llevan al plantea-
miento de la siguiente cuestión: ¿Cuáles pue-
den ser los factores institucionales que están 
afectando negativamente el cumplimiento 
de la gestión ambiental por parte del Sistema 
Nacional Ambiental (SINA) en Colombia? 
Esto, ya que no puede ser ajeno el hecho de 
que aunque Colombia cuente con las leyes e 
instituciones, que fueron creadas con el úni-
co fin de procurar la protección de algo tan 
importante como lo es el medio ambiente, 
estas últimas no estén cumpliendo del todo, 
ni cómo debería ser con la tarea encomen-
dada, dejando como consecuencia de dichas 
fallas institucionales que día a día se estén 
incrementando los daños y abusos en contra 
los recursos naturales y de la biodiversidad 
del país por parte del ser humano y la socie-

dad a la que este pertenece. Cabe aclarar que 
si bien pueden existir otros factores bien sea 
políticos, económicos, temas de corrupción, 
de planeación, etc., que afecten en algún pun-
to el cumplimiento por parte de las entidades 
ambientales, estos no serán objeto de estudio 
en esta investigación, ya que solo estará cen-
trada en estudiar como bien se dijo anterior-
mente aquellos factores institucionales, que 
puedan estar derivados del diseño normati-
vo existente en la materia, que podrían estar 
afectando negativamente el cumplimiento de 
una buena gestión ambiental. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para po-
der dar respuesta a la cuestión inicial plan-
teada, este texto se centrará en dilucidar las 
posibles falencias del Sistema Nacional Am-
biental (SINA) a la luz de la Constitución 
Política de 1991 y de la ley 99 de 1993. Asi-
mismo, analizará los diferentes y posibles 
factores institucionales que podrían figurar 
como aquellos que no permiten la materia-
lización de una buena gestión ambiental por 
parte de las Instituciones del SINA, expli-
cando cada uno de ellos en pequeños capítu-
los que expondrán las razones por las cuales 
se considera que dicho factor afecta negati-
vamente el buen desarrollo ambiental por 
parte de las entidades del SINA. Finalmente 
el texto presentara las debidas conclusiones 
y buscará proponer soluciones iniciales que 
lleven a subsanar las falencias del SINA y, que 
permitan atacar aquellos factores negativos 
encontrados; teniendo siempre en mente que 
lo que se quiere lograr es un fortalecimiento 
del Sistema Nacional Ambiental a través de 
sus instituciones para así poder lograr la tan 
anhelada protección que el medio ambiente 
colombiano necesita. 
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1. La constitución politica 
de 1991, tambíen llamada 
constitución ecológica y   
la ley 99 de 1993  

A partir de la Constitución Política de 1991 
se introdujeron varios conceptos y disposi-
ciones que pretendían de una manera más 
expresa e indispensable una protección am-
plia y eficaz del medio ambiente y de los re-
cursos naturales existentes en Colombia, así 
como la idea de que la sociedad en conjunto 
pudiera tener un derecho en el cual existie-
ra un goce efectivo de un medio ambiente 
sano.  Así, se puede ver que:  

La Constitución, desde el Título I, establece 
como uno de los principios que orientan la ac-
ción del Estado la protección de las riquezas 
naturales y de la Nación. En el capítulo de los 
derechos y garantías eleva a la categoría de ser-
vicio público el saneamiento básico, asigna a la 
propiedad privada, además de la función so-
cial, una función ecológica, estipula el derecho 
a la educación y a que esta tenga una orienta-
ción, entre otras, ambiental. (Gaviria s.f). 

También, esta Constitución involucró y 
desarrolló en conjunto el derecho a la vida y 
el derecho a un medio ambiente sano, plan-
teando que el medio ambiente sano consti-
tuye para el ser humano en la sociedad y en 
un Estado Social de Derecho como lo es Co-
lombia, uno de los fundamentos para el goce 
efectivo y seguro del derecho a la vida. Para 
lograr este goce y disfrute de derechos se le 
asignó al Estado, como autoridad máxima 
gubernamental, por medio de los artículos 
79  y 80 de la misma Constitución Política, el 
deber de planificación, protección, organiza-
ción y preservación de los recursos naturales 

y la biodiversidad presente en los diferentes 
ecosistemas colombianos; estas funciones 
asignadas al gobierno nacional, deberían en-
tonces ser desarrolladas por medio de: ins-
tituciones especializadas que tuvieran pleno 
conocimiento en materia ambiental, planes 
e informes periódicos de las actividades de 
dichas instituciones, instituciones de control 
y vigilancia, planes de desarrollo por parte 
de la Nación, pero también por parte de los 
entes territoriales y algunos otros métodos 
que asegurarían un ambiente sano para la 
sociedad tal como lo plantean los artículos 
268 numeral 7, 277 numeral 4, 289 y 300 nu-
meral 2 de la Constitución Política. 

Pero no solo estaría en cabeza de dichas 
instituciones este deber de protección y pre-
servación del medio ambiente. En cabeza de 
los ciudadanos, por medio del artículo 95 
numeral 8 de la Carta Política (...) Son deberes 
de la persona y del ciudadano: 8. Proteger los 
recursos culturales y naturales del país y velar 
por la conservación de un ambiente sano(...) 
también se generó el deber de cuidado de los 
recursos naturales, al ser el derecho al medio 
ambiente sano un derecho colectivo, es decir, 
que protege los intereses de todos.  

Así, se estableció igualmente en el artícu-
lo 88 de la Constitución Política Colombia-
na, que la ley regularía las acciones populares 
por medio de las cuales la misma ciudadanía 
podría ejercer cierto poder para que las dis-
posiciones y el buen trámite por parte de las 
instituciones en materia ambiental se cum-
pliera de acuerdo con lo establecido. 

Cabe aclarar que, aunque ya existían ins-
tituciones creadas para la protección del me-
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dio ambiente en Colombia antes de la Carta 
de 1991, como lo eran algunas Corporacio-
nes Autónomas Regionales (CAR) o el Ins-
tituto Nacional de Recursos Naturales Re-
novables (INDERENA), creado por la ley 3 
de 1961; estas instituciones no contaban con 
la suficiente organización para el desarrollo 
de una buena gestión a nivel ambiental en el 
país, además de no dar abasto con las actua-
ciones necesarias para la protección ambien-
tal que un país como Colombia, con toda su 
biodiversidad ecológica necesitaba.  

Por esta razón, con base a las nuevas 
disposiciones contenidas en la Constitución 
Política de 1991, también llamada por la 
misma razón, la Constitución Ecológica, el 
legislador tomó la decisión de expedir la Ley 
99 de 1993 con miras a modificar y reorgani-
zar las entidades existentes encargadas en el 
ámbito medioambiental, teniendo en cuenta 
las nuevas necesidades planteadas en la mis-
ma constitución.  

Fue así, como el 22 de diciembre de 1993 
se expidió la Ley 99 de 1993, con la necesidad 
imperante de velar por la protección de los 
recursos naturales y de la biodiversidad del 
país.  Esta Ley tenía el objetivo de darle a la 
gestión ambiental un nuevo rumbo, más que 
todo a nivel institucional ya que era bastante 
ilógico que existieran entes como el Indere-
na, que en ese entonces era el órgano princi-
pal en esta materia, y su jurisdicción estuvie-
ra reducida a pequeñas porciones dejando 
en cabeza de otras entidades la función que 
este mismo ente debía cumplir. Tampoco era 
razonable que, en cabeza de entes como el 
Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio 
de Salud, el Departamento Nacional de Pla-

neación, entre otras, estuvieran radicadas 
competencias de carácter ambiental. (López 
Dávila 2000, 27) 

Es por esta razón que, por medio de la 
creación y reorganización de distintas insti-
tuciones gubernamentales, tanto nacionales 
como territoriales, cuya función fuera espe-
cialmente la protección, la reconstrucción y 
la restauración de los ecosistemas y el medio 
ambiente colombiano, esta nueva Ley reor-
ganizó el sistema ambiental en Colombia y 
creo entonces el Sistema Nacional Ambien-
tal (SINA). Dicho sistema quedó integrado 
por el Ministerio de Medio Ambiente como 
cabeza del sistema, las Corporaciones Au-
tónomas Regionales (CAR), las entidades 
territoriales y las instituciones científicas y 
tecnológicas. Además, este Sistema no solo 
quedó integrado por instituciones, sino que 
también por:  

Los principios y orientaciones generales; por 
la normatividad, por las organizaciones co-
munitarias y no gubernamentales relaciona-
das con la problemática ambiental; por las 
fuentes y recursos económicos para el manejo 
y la recuperación del medio ambiente; por las 
entidades públicas, privadas o mixtas que 
realizan actividades de producción de infor-
mación, investigación científica y desarrollo 
tecnológico en el campo ambiental y por las 
entidades del Estado responsables de la po-
lítica y de la acción regulatoria ambiental. 
(Molina Triana 2014, 25-26)  

Teniendo en cuenta todo esto, se pue-
de evidenciar que esta ley asignó funciones 
específicas a cada una de las entidades per-
tenecientes al Sistema Nacional Ambiental 
(SINA) y les encargó la ejecución de activi-
dades que debían desarrollarse para frenar 
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la destrucción del medio ambiente. Pero 
desafortunadamente en la realidad lo que se 
ha logrado observar es todo lo contrario. 

2.  Factores institucionales que 
afectan negativamente la 
gestión ambiental por parte del 
Sistema Nacional Ambiental 
(SINA) en Colombia 

En primera medida, es importante para la 
comprensión de este texto el concepto de 
factores institucionales que se define en este 
texto como aquellos elementos que, dentro 
de un órgano del Estado, logran influenciar 
o contribuir a la obtención de un resultado. 

Así, esta parte del contenido estará cen-
trada en exponer cuáles pueden ser esos 
posibles factores institucionales que no per-
miten que la gestión ambiental en Colombia 
hasta ahora se haya visto beneficiada con los 
esfuerzos que se han hecho para fortalecerla; 
esto después de haber hecho una investiga-
ción y estudio de diferentes textos relacio-

nados con la institucionalidad en materia 
medioambiental y haber profundizado en la 
principal fuente legislativa que existe en la 
materia, la Ley 99 de 1993. 

2.1. Paralelismo institucional 
El primer factor a plantear es el llamado Pa-
ralelismo Institucional, el cual se enfoca en 
establecer si las funciones asignadas por la 
normatividad a las diferentes instituciones 
creadas bajo el marco del Sistema Nacional 
Ambiental (SINA) son similares y en algu-
nos casos radican en el mismo objeto.  

Para comenzar, un primer pequeño ejem-
plo de este elemento se puede ver reflejado en 
el siguiente cuadro, donde se pone de presen-
te que la función asignada a las Corporacio-
nes Autónomas Regionales (CAR) por el ar-
tículo 31 numeral 9 en la Ley 99 de 1993 y la 
función asignada a la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA) por el artícu-
lo 3 numeral 1 del Decreto 3573 de 2011 so-
bre la concesión y otorgamiento de licencias 
ambientales radica básicamente en lo mismo:  

Tabla 1. 

Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR) – Articulo 1 numeral 9  

Autoridad Nacional de Licencias Ambien-
tales (ANLA) – Articulo 3 numeral 1 

Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para 
el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales renovables o para el desarro-
llo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones 
para aprovechamientos forestales, concesiones 
para el uso de aguas superficiales y subterráneas 
y establecer vedas para la caza y pesca deportiva. 
(Ley 99 de 1993). 

Otorgar o negar las licencias, permisos y trámi-
tes ambientales de competencia del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformi-
dad con la ley y los reglamentos. (Decreto 3573 
de 2011). 

Realizada por: Sandra Daniela Aguilar Alarcón.
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Y es que teniendo en cuenta el anterior 
ejemplo podría entonces, cualquier persona, 
plantearse la cuestión de si realmente vale 
la pena tener dos instituciones que actúan 
dentro de una misma esfera de protección 
medioambiental con funciones que radican 
en lo mismo y de si realmente la asignación 
de dichas funciones paralelas trae consigo 
los beneficios buscados a la hora de tener 
como sujeto principal de protección el me-
dio ambiente, o si por el contrario lo que ge-
nera esta reiterativa asignación es una con-
fusión tanto para las mismas instituciones 
a la hora de ejercer las actuaciones debidas 
como para las personas a la hora de ejercer 
sus derechos frente al medio ambiente al no 
saber con exactitud a  que entidad acudir.  

Otro ejemplo que se puede apreciar, so-
bre el inminente Paralelismo Institucional 
que ostentan las entidades del sector am-
biental, se puede ver como lo ha indicado 
Alfredo Molina, en que:  

La Ley 768 de 2002, en su artículo 13 facultó 
a los Concejos Distritales de Barranquilla, 
Cartagena y Santa Marta la creación de es-
tablecimientos públicos para protección del 
medio ambiente urbano. Su creación es una 
facultad de los Concejos Distritales, pero la 
iniciativa de su creación es potestad exclusi-
va del respectivo alcalde. En el marco de la 
definición de su competencia en asuntos de 
carácter ambiental, estos establecimientos 
cumplen las mismas funciones atribuidas a 
las Corporaciones Autónomas Regionales. 
(Molina Triana 2014,46-47)  

Sobre este ejemplo, está claro que la ley le 
confiere a los Distritos la posibilidad de crear 
entidades que si bien buscan la protección 
del medio ambiente, terminan cumpliendo 

las mismas funciones que una Corporación 
Autónoma Regional (CAR), lo que implica 
que dos organismos al mismo tiempo están 
ejerciendo funciones iguales.  

Ahora bien, teniendo esto en mente, 
cuando se mira el objetivo principal que 
pudo haber tenido el legislador a la hora de 
establecer un nuevo sistema en materia am-
biental y el objetivo que tuvo a la hora de 
constituir las distintas instituciones y orga-
nismos para la protección del medio ambien-
te, se puede llegar a pensar que en cuanto a la 
asignación y distribución de funciones, este 
mismo legislador, pudo haber logrado algo 
mejor, es decir, pudo haber sido más claro, 
contundente y preciso a la hora de decidir 
cuales iban a ser las funciones de cada una 
de las entidades y así haber evitado a largo 
plazo el surgimiento del Paralelismo Institu-
cional como uno de los factores que hoy en 
día está afectando negativamente la gestión 
ambiental en Colombia.  

2.2. Multiplicidad de reformas hechas 
en las instituciones del sistema 
nacional ambiental (SINA)  

El segundo factor a tratar tiene que ver con 
la multiplicidad de reformas que se han rea-
lizado tanto al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible como a las Corpora-
ciones Autónomas Regionales (CAR). 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible como hoy es conocido fue objeto 
de su primera modificación en el año 1997 por 
medio del Decreto 1687 de 1997, tan solo tres 
años después de su creación, la segunda mo-
dificación fue hecha en el año 1999 por medio 
del Decreto 1124 que luego fue complementa-
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do por el Decreto 527 del año 2000, la tercera 
y una de las más trascendentales fue realizada 
como resultado de la Ley 790 de 2002, la cuar-
ta se realizó en virtud de la Ley 1444 de 2011 
y es la que hoy en día le ha dado al Ministerio 
su denominación actual. En el mismo sentido, 
la situación de las Corporaciones Autónomas 
Regionales no ha sido diferente ya que  

“han intentado reformar las Corporaciones 
Autónomas Ambientales en su función de  
ejecutoras de la política ambiental sin mayor 
éxito. Según un artículo de la revista ambien-
tal Catorce6 (2013) se han dado un total de 
diecinueve intentos no exitosos entre decretos 
expedidos y proyectos de ley presentados por el 
ejecutivo. Es decir, en la práctica un promedio 
de uno por año”. (Güete Saavedra 2016, 41). 

Con todo esto, es posible llegar a afirmar 
que dichas reformas han generado una gran 
inestabilidad tanto funcional como estruc-
tural de estas instituciones y no han contri-
buido positivamente al fortalecimiento del 
Sistema ni a la gestión ambiental en general. 
En el Ministerio por ejemplo, esto ha gene-
rado que al pasar de los años este haya ido 
perdiendo ciertas competencias y facultades 
que inicialmente le habían sido conferidas 
por medio de la Ley 99 de 1993 y que se le 
fueron dando a otras instituciones; ejemplo 
de esto es el hecho de que la función sobre 
concesión de licencias ambientales inicial-
mente estaba en cabeza del Ministerio y lue-
go pasó a la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA). También estas refor-
mas han generado una flexibilización de 
las funciones ejercidas por las instituciones 
y una desarticulación institucional, esto al 
tener en el terreno de aplicación varias enti-
dades que han sido reformadas y que como 
consecuencia de dichos sucesos no han lo-

grado establecer el punto de partida para 
poder cumplir con su gestión. Todas estas 
situaciones que claramente no contribuyen 
positivamente al fortalecimiento del SINA 
sino por el contrario a su debilitamiento.  

2.3.  Multiplicidad de ministros 
dentro del Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Colombiano 

El tercer factor que se desarrollará es el rela-
cionado con la pluralidad de ministros que ha 
tenido el actual Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible. Desde su creación, y como 
se puede observar en la tabla dos (2), este Mi-
nisterio ha tenido más de trece Ministros. 
Para ser exactos dieciséis han sido cabeza de 
dicho ministerio contando al nuevo Ministro 
Carlos Eduardo Correa quien se posesionó en 
este cargo el 4 de octubre de 2020. Este nú-
mero, el cual podría catalogarse como alto 
dentro de la cartera ministerial del Ministe-
rio de Medio Ambiente teniendo en cuenta su 
“juventud”, representa y deja ver que a lo lar-
go de la vida del Ministerio no se ha ofrecido 
una estabilidad en cuanto al cuerpo directivo 
superior de la Institución. Esto debido a que 
el tiempo promedio de duración por ministro 
ha sido como bien lo comenta Carlos Saave-
dra de 1.6 años. (Güete Saavedra 2016, 40). 

De la misma manera este cambio cons-
tante en los directores y cabezas principales 
del Ministerio no solo impide, como ya se 
dijo, la materialización completa y efectiva 
de las políticas del sector ambiental sino que 
afecta también la ejecución de los procesos 
y proyectos que se van poniendo en marcha 
durante el periodo del Ministro encargado 
y que en cuanto este cambia, todas las eje-
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cuciones que deben realizarse para cumplir 
con los proyectos y procesos planteados du-
rante dicho periodo de tiempo terminan no 
llevándose a cabo ya que el Ministro sucesor 
entra con diferentes y nuevas ideas dejando 
atrás las puestas en marcha. Y es que con 
dicho panorama, desde un punto de vista 
personal, es importante preguntarse lo si-
guiente: ¿Qué tan alta es la seguridad jurí-
dica ofrecida por tan importante entidad en 
temas medioambientales, si se tiene en cuen-
ta la remisión tan deliberada y constante de 
los Ministros de Medio Ambiente y por otro 
lado si dichos cambios constantes propen-
den por el objetivo principal para el cual fue 
creada esta institución principal del sector 
ambiental o simplemente lo que generan es 
una barrera para poder cumplir con estos?. 

Por último en este capítulo es de resaltar 
que la situación planteada anteriormente real-
mente puede estar afectando el cumplimiento 
de las directrices encargadas a las instituciones 
ambientales en Colombia, ya que en un año y 
medio, tiempo promedio de duración de un 
ministro de medio ambiente que se concluye 
del análisis de la tabla número 2, llegar a con-
cretar o implementar de manera total las po-
líticas públicas planteadas en la materia con 
un cambio tan fugaz de uno u otro directivo 
puede llegar a ser bastante complicado y poco 
enriquecedor para el sector, dejando así como 
resultado políticas inconclusas, tareas a medias 
e inconvenientes que más tarde se van reflejan-
do en la mala gestión de las demás institucio-
nes del SINA y aún peor en los atroces daños al 
medio ambiente, que no han parado hasta hoy. 

Tabla 2.

PERIODO MINISTERIAL MINISTRO(A) A CARGO 
06/10/1993 – 08/01/1996 Manuel Rodríguez Becerra  

08/01/1996 – 04/04/1997 Cecilia López Montaño  

04/04/1997 – 07/08/1998 Eduardo Verano de la Rosa 

07/08/1997 – 07/08/2002 Juan Mayr Maldonado 

07/08/2002 – 28/10/2003 Cecilia Rodríguez González 

28/10/2003 – 07/08/2007 Sandra Suarez Perez  

07/08/2007 – 23/05/2008 Juan Lozano Ramírez  

23/05/2008 – 07/08/2010 Carlos Costa Posada 

07/08/2010 – 27/09/2011 Beatriz Uribe Botero 

27/09/2011 – 21/09/2012 Frank Pearl 

21/09/2012 – 11/09/2013 Juan Gabriel Uribe Vegalara 

11/09/2013 – 11/08/2014 Luz Helena Sarmiento Villamizar 

11/08/2014 – 25/04/2016 Gabriel Vallejo López  

25/04/2016 – 07/08/2018 Luis Gilberto Murillo Urrutia 

07/08/2018 – 04/10/2020 Ricardo Lozano Picón 

04/10/2020 - hoy Carlos Eduardo Correa  

Realizada por: Sandra Daniela Aguilar Alarcón.
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2.4. Falta de control por parte de un 
órgano autónomo e independiente 
en el sector ambiental  

El cuarto factor trata acerca de la falta de con-
trol institucional por parte de un órgano autó-
nomo e independiente, que sea exclusivo para 
el sector ambiente y tenga facultades de con-
trol y vigilancia sobre todas las instituciones 
pertenecientes al Sistema Nacional Ambiental.  

Para introducir este sub capitulo es im-
portante mencionar que en Colombia han 
existido, desde la Constitución Política de 
1991, órganos de control como la Procura-
duría General de la Nación o la Contraloría 
General de la República los cuales se han 
encargado de ejercer control  disciplinario 
sobre los funcionarios públicos en el primer 
caso o de ejercer un control fiscal en el país 
en el segundo caso; pero  si buscamos den-
tro del Sistema Nacional Ambiental (SINA) 
creado desde 1993 para la protección y cui-
dado del medio ambiente, no se encuentra 
en ningún momento un órgano autónomo 
e independiente como los mencionados an-
teriormente, que cuente con capacidad de 
control y vigilancia sobre las instituciones 
que conforman y hacen parte del SINA. Esto 
claramente por el hecho de que simplemente 
este órgano no ha existido.  

Cabe aclarar que si bien los órganos men-
cionados al inicio de este sub capítulo pueden 
ejercer control y vigilancia sobre las institu-
ciones pertenecientes al SINA, su principal 
interés no es el de controlar y vigilar pun-
tualmente que dichas instituciones ejerzan 
una buena gestión ambiental y cumplan a 
cabalidad con las funciones y deberes que 
en la ley se les han asignado, situación que 

evidentemente ha generado que las mismas 
tengan una libertad y determinación bastan-
te amplia, a la hora de ejecutar los planes y 
políticas a su cargo, así como un poder y au-
tonomía de cierta manera ilimitados que des-
encadenan desafortunadamente en una falta 
de coordinación y armonización entre las en-
tidades, aparte de caer en el incumplimiento 
del objetivo final para el cual fueron creadas 
el cual radica en la protección de los recursos 
naturales y del medio ambiente colombiano. 

Siguiendo con el desarrollo acerca de 
este cuarto factor, una situación que refleja 
claramente el gran problema que se tiene al 
no contar con un órgano de control y vigi-
lancia independiente y exclusivo de la rama 
ejecutiva para el sector ambiente tiene que 
ver con el hecho de que si bien en la actua-
lidad es el Ministerio de Medio Ambiente 
el que ejerce cierto control sobre las insti-
tuciones del SINA, al ser este la cabeza del 
sistema, instituciones como las Corporacio-
nes Autónomas Regionales que tienen gran 
importancia e incidencia en cada una de las 
decisiones que se toman en temáticas sobre 
protección y cuidado del medio ambiente 
han sido dotadas por el mismo legislador de 
una autonomía administrativa y financiera, 
autonomía que cuando se enfrenta a un con-
trol por parte del ministerio de medio am-
biente como órgano sujeto al ejecutivo, entra 
en conflicto. Y es que esto se ha tratado de 
solucionar vía jurisprudencia, pero  

“Resulta contradictorio en el ámbito de ju-
risprudencia de la propia Corte Constitu-
cional y del Consejo de Estado que, por un 
lado indiquen que la autonomía de las CAR, 
implica que éstas no se encuentran adscritas 
ni vinculadas a ningún Ministerio o Depar-
tamento Administrativo (C-593, 1995), y 
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luego afirme que el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, es la entidad encar-
gada de ejercer la inspección y vigilancia so-
bre las corporaciones autónomas regionales 
de acuerdo a lo establecido en la ley (C-462, 
2008) (C-570, 2012), y cuyo control puede lle-
gar incluso a ordenar 77 correctivos, que pue-
den llevar hasta la revocatoria de la decisión 
del controlado y la imposición de sanciones 
(C-570, 2012)”. (Parra Sierra 2017, 77) 

Por lo que en este sentido hablar de la 
existencia de un órgano el cual fuera inde-
pendiente y tuviera facultades de control, vi-
gilancia y estuviera exclusivamente dedicado 
a prestar atención a las instituciones del SINA 
incluyendo claramente dentro de estas a las 
CAR, podría evitarse toda confusión y con-
flicto que hoy existe respecto al control que 
ejerce el Ministerio de Medio Ambiente sobre 
las CAR, ya que estas no se encuentran como 
tal adscritas al mismo. Asimismo, con este 
órgano independiente se estaría respetando 
la autonomía que les fue conferida desde un 
principio por la ley a estas Corporaciones y a 
la vez se evitaría que “las Corporaciones Au-
tónomas Regionales en realidad se convirtie-
ran en agentes gubernamentales de ejecución 
de políticas del gobierno de turno que por 
ley están obligadas a obedecerlas, lo cual no 
es garantía de autonomía, ni independencia 
frente al ejecutivo”. (Parra Sierra 2017, 80) Y 
que, por dichas falacias, terminen las CAR 
omitiendo sus deberes y poniendo en riesgo 
al medio ambiente que desde el punto de par-
tida es lo que más debería importar. 

Visto lo anterior, es importante traer a co-
lación lo dicho por Andrés Parra en el texto 
Corporaciones Autónomas Regionales: ¿Un 
Verdadero Órgano Autónomo E Indepen-
diente? acerca de que “al hacer depender las 

CAR, al Ministerio del Ambiente y Desarro-
llo Sostenible y al pertenecer éste a la Rama 
Ejecutiva, no se encuentran garantías de in-
dependencia y autonomía, en tanto ésta pue-
de plantear una “voluntad” ministerial que 
no sea acorde con la preservación del medio 
ambiente, y aun así Las CAR, tendrán que 
sujetarse”. (Parra Sierra 2017, 80). Razón más 
de peso para afirmar la necesidad de un ór-
gano de control independiente, alejado de las 
ramas de poder público que puedan ejercer 
cualquier influencia bien sea política, econó-
mica, o de intereses privados sobre el órgano 
encargado de vigilar y controlar a las institu-
ciones que están encargadas del cuidado y la 
protección del medio ambiente. 

  
Para finalizar este punto, algo interesante 

y a la vez paradójico es el hecho de que la mis-
ma ley 99 de 1993 creo el llamado Consejo Na-
cional Ambiental, un órgano que bien podría 
estar llamado a ejercer facultades de control y 
vigilancia en temas de protección y cuidado 
del medio ambiente teniendo un carácter autó-
nomo e independiente en el sector medioam-
biental pero que desafortunadamente y a or-
den del legislador “Su carácter es el de asesor 
y consultor de la política ambiental nacional, 
(...)sus recomendaciones no son obligatorias y 
por lo tanto, no constituyen pronunciamientos 
o actos administrativos de los miembros que lo 
integran” (López Dávila 2000, 235). 

2.5. Inadecuada jurisdicción de 
las Corporaciones Autonomas 
Regionales (CAR) 

El quinto y último factor a tratar en este 
texto está relacionado con las fallas de ju-
risdicción que presentan las Corporaciones 
Autónomas Regionales (CAR) a nivel del te-
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rritorio colombiano. En cuanto a este factor 
hay que mencionar que cada una de las 33 
Corporaciones Autónomas Regionales crea-
das por la Ley 99 de 1993 tienen a su cargo 
distintas divisiones del territorio Colombia-
no sobre el cual ejercen el poder conferido 
de autoridad ambiental a nivel territorial, 
pero se ha visto que a pesar de tener delimi-
tada y asignada cierta parte del territorio se 
han presentado inconvenientes a la hora de 
actuar y ejecutar la gestión ambiental debida 
en pro de la protección del medio ambien-
te, esto por confusiones entre las mismas 
Corporaciones e incluso por confusiones 
jurisdiccionales con otras entidades a nivel 
territorial como los departamentos, muni-
cipios y distritos que también tienen poder 
para actuar en cada uno de sus territorios, 
tal como sucedió en el caso de la tala masiva 
de árboles en el Municipio de Floridablanca 
para la construcción de una obra vial; así lo 
relató el  abogado Alejandro Alvarado al pe-
riódico de EL TIEMPO:  

“No hay custodia de la Corporación para 
la Defensa de la Meseta de Bucaramanga 
(CDMB) a la montaña, no se sabe el manejo 
que se le están dando a las especies de árbo-
les, a los animales, ni a las aguas. La CDMB 
no está, la Anla está en Bogotá y el contratis-
ta está haciendo lo que se le da la gana con la 
montaña. Además, no se sabe dónde se hará 
la compensación ambiental”, precisó Alvara-
do. (Cárdenas Mateus 2019). 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo ante-
rior hay que reafirmar que,  

“Existe una inadecuada jurisdicción en la 
mayor parte de las Corporaciones Autóno-
mas Regionales, por no corresponderse con 
biorregiones o ecosistemas regionales. Aun-
que el artículo 23 de la ley 99 de 1993 estatuye 
que las Corporaciones Autónomas Regiona-
les deben estar integradas por entidades te-

rritoriales “que por sus características consti-
tuyen geográficamente un mismo ecosistema 
y conforman una unidad geopolítica, biogeo-
gráfica o hidrogeográfica…”, la realidad de-
muestra que sólo muy pocas de las 33 corpo-
raciones creadas obedecen a criterios de esa 
naturaleza. La mayoría de las Corporaciones 
coincide con limites políticos departamenta-
les, desprovistos de criterios ambientales, es 
decir, que violan el principio establecido en la 
propia ley”. (López Dávila 2000, 272). 

Esto se puede evidenciar por ejemplo 
en el hecho de que existen tres CARS en la 
región del eje cafetero como lo son la Cor-
poración Autónoma Regional de Risaralda, 
la Corporación Autónoma Regional de Cal-
das y la Corporación autónoma regional del 
Quindío, dedicadas a tratar problemas co-
munes; también hay tres Corporaciones Au-
tónomas Regionales pendientes de la Sierra 
Nevada de Santa Marta; asimismo existen 
dos Corporaciones Autónomas Regionales 
para la Amazonia, la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia 
y la Corporación para el Desarrollo Sosteni-
ble del Norte y el Oriente Amazónico. Todo 
esto denota que efectivamente el no tener 
una jurisdicción bien definida a lo largo del 
territorio nacional genera una falta de coor-
dinación y una grave falencia a la hora de de-
finir quién debe actuar en los casos concre-
tos. Por lo que, junto con los demás factores 
ya mencionados anteriormente, se evidencia 
la afectación grave y negativa a la gestión am-
biental en Colombia. (López Dávila 2000). 

3. Conclusiones 

Finalmente se puede concluir este texto te-
niendo claro que, si bien la Constitución Po-
lítica de 1991 y la Ley 99 de 1993 lo único 
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que propendían era la protección y cuidado 
del medio ambiente por medio de la crea-
ción del Sistema Nacional Ambiental (SINA) 
el cual ofreciera un cuidado de la mejor for-
ma posible, así como una gestión ambiental 
adecuada que fuera desarrollada por distin-
tas instituciones dedicadas a único fin, en 
la actualidad este fin tanto constitucional 
como legislativo no se ha visto materializado 
a cabalidad ya que existen principalmente 
cinco factores institucionales que están afec-
tando negativamente la gestión ambiental en 
Colombia por parte de este sistema; a saber, 
(i) El Paralelismo Institucional; (ii) La mul-
tiplicidad de reformas realizadas al actual 
Ministerio de Medio ambiente y Desarrollo 
Sostenible; (iii) La Inestabilidad en la cartera 
Ministerial del mismo Ministerio de Medio 
Amiente y Desarrollo Sostenible; (iv) La fal-
ta de control por parte de un órgano autó-
nomo e independiente y (v) La inadecuada 
jurisdicción que ostentan las Corporaciones 
Autónomas Regionales (CAR).  

Por lo anterior y teniendo en cuenta que 
una de las ideas de esta ponencia también es 
buscar y proponer algunas soluciones inicia-
les para poder ayudar a solucionar las falen-
cias identificadas en el SINA y así fortalecer 
cada vez más este sistema y contribuir a la 
calidad de gestión en materia ambiental, se 
presentan principalmente dos soluciones en 
específico las cuales radican en: 

Primero, poder acabar con el Paralelis-
mo Institucional, es decir, reenfocar la ley 99 
de 1993 por medio de una reforma legislativa, 
especialmente en cuanto al tema de funciones 
asignadas tanto a las Corporaciones Autóno-
mas Regionales (CAR) como a los Distritos, 

Municipios, grandes centros urbanos e incluso 
a los territorios indígenas, para que sus funcio-
nes no sean en esencia las mismas y haya una 
mayor diferenciación entre ellas. Asimismo, 
por medio de esta reforma legislativa pretender 
una reestructuración de las Corporaciones Au-
tónomas Regionales (CAR) en la cual quede en 
cabeza de esta sola entidad la gestión ambiental 
territorial y así se evite una delegación de fun-
ciones entre las mismas instituciones que al fi-
nal termina entorpeciendo los procedimientos 
para la gestión y protección medioambiental.  

Segundo, proponer la creación de un órga-
no autónomo e independiente, exclusivo para 
el sector medio ambiente, que pueda ejercer 
funciones de control y vigilancia sobre las ins-
tituciones que conforman el Sistema Nacional 
Ambiental y el cual tenga plena autoridad so-
bre las mismas. Este debe ser un órgano sepa-
rado totalmente del poder ejecutivo, esto para 
evitar que intereses políticos puedan afectar 
la gestión de este órgano y a la vez debilitarla 
como bien ya se explicó en el capítulo 2.4; este 
debe poder brindar las garantías necesarias 
para que la gestión ambiental y el fin único 
propendido por la ley 99 de 1993 se lleve a 
cabo. Por otro lado, se propone igualmente, 
teniendo en cuenta que ya existe el Consejo 
Nacional Ambiental, que este sea reforma-
do y que sus funciones ya no sean solo las de 
proponer y recomendar ciertas actuaciones a 
las demás instituciones, sino que sea aquel ór-
gano de control y vigilancia con autonomía y 
poder para hacer cumplir las leyes en materia 
ambiental por parte de los demás organismos. 

Frente a los demás factores instituciona-
les, tercero y quinto, que pueden estar afec-
tando negativamente la gestión ambiental 
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por parte del Sistema Nacional Ambiental, se 
propone (i) establecer una regulación para el 
Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible la cual fije un periodo mínimo y 
máximo de tiempo para que el Ministro os-
tente su cargo y (ii) plantear una modificación 

de los límites y las jurisdicciones de las Cor-
poraciones Autónomas Regionales dentro del 
territorio Colombiano teniendo en cuenta las 
necesidades de cada territorio, las fuentes de 
recursos naturales que se necesitan proteger,  
la biodiversidad existente en el mismo, etc.  
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